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Quito, 3 de agosto de 2010

Señor Aryuitecto
Femando Cordero Ct¡wa
PRESIDENIT DE LA ASAMBLEA NACIONAL
En su despacho
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En ejercicio de la facultad que ne confiere el A¡dculo 134, nrime¡o 2 de la Constitución de la
República del Ecuador, y 54, numeral 2 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, pr€s€'nto

a usted, y por su intennedio a la Asamblea Nacional, el PROYECTO DE LEY DE
RECONOCIMIENTo A LOS nÉnOnS NACIONALES, con la respectiva exposición de

motivos, a fin de que se siwa disponer el trámite correspondiente para su oonocimiento, discusión
y aprobaoión.

Asl como t¿mbién, en oumplimislrts de lo que se det€rmina en el numeral 18 del a¡dculo 24 de la
Ley Orgánica de Administración Finanoiera y Controt aconpaño el condiguo ofioio No. MF-SP-
DE-2010 501970 del 7 de julio de 2010 emitido por el Ministsio de Finanzas en donde se

determina la disponibiüdad de los recuños a partir del año 201I para el aludido proyeoto de Ley.

Atent¿m€¡rtg
DIOS, PATRIA Y LIBERTAI)

PRESIDENIE DE LAREPÍIBLICA



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

EXpOSICIÓN DE MOflVOS

El Ecuador, a lo largo de su vlda republicana, ha sldo objeto de ataques bélicos del exterlor,

ante lo cual, en defensa del tenitorio nacional, muchos compatrlotas perdleron su vida en

batalla, Adlcionalmente, muchos otros ecuatorlanos que partlclparon de las guerns, sufrleron

leslones permanentes, ya sean estas parciales o totales.

En este contexto, el Estado ecuator¡ano asumió medlante lás Leyes de Segurldad Soclal de la

Policfa Nacional y de las Fuenas Armadas; y, la Ley Especial de Gratltud y Reconoclmlento

Nacional a los Combatlentes del Confllcto Bélico de 1995, el pago de un reconoclmlento

económico para los ecuatorlanos, cfulles, policfas o mllltaret que hayan partlclpado en las

conflagraciones de 1941 y 1995,

No obstante lo expuesto, el Estado desculdó a los combatientes de la cordlllera del cóndor del

año 1981, en el que se produjo una agreslón alterrltorlo del Ecuador.

Ante esta sltuación, es necesario que el Estado procure atender a todos aquellos que hayan

reallzado actos heroicos en los conflictos béllcos antes chados, asf como también a qulenes en

el futuro sean declarados héroes nacionales. Aslmlsmo, debe reconocerse como tales a los que

plerdan su vida o sufran alguna lesión permanente, cuando hayan partlclpado en las labores de

desmlnado.

A pesar de esta obllgaclón que debe asumir el Estado, no exlle en el ordenamiento jurldlco,

una norma que ampare a los ecuatorianos que en elfuturo sean declarados héroes naclonales,

Por todo lo expuesto, resulta la expediclón de una Ley que perm¡ta la atenclón a

todos los ciudadanos que hayan reallzado o reallcen en el futuro, actos herolcos

en defensa del tenitorlo naclonal.
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

ASAlVlBlf,il NACIONAI

COMISIóN I.GGIS|ÁTIVA Y DE FISCAUZACIÓN

CONSIDERANDO:

Que las Leyes de seguridad Soclal de la Pollcfa Nacional y de las Fuer¿as Armadas establecen

como beneflciarlos de las penslones del Estado, entre otros, a los ex combatlentes de la

Campaña Intemacional de 1941;

que la Ley Especlal de Gratltud y Reconoclmlento Nacional a los Combatientes del Conficto

Béllco de 1995, señala como beneflclarios al personal cfull, pollclaly milltar, declarados héroes

nacionales medlante Decreto Ejecutlvo;

que no exlste dlsposición alguna que ampare a los combatlentes de 1981, nl a los que en

futuro sean declar¿dos como héroes nacionales;

Que los Incrementos de las penslones de los beneflciados con las leyes antedlchas, se reallzan

medlante Decreto Ejecutlvo, ante lo cual, debe establecerse la norma quE permlta un

Incremento automático conforme a un fndlce de referencla preestablecldo en la Ley;

Que es deber del Estado prestar la atenclón oportuna y necesarla a los combatlentes y sus

frmiliares, con la ffnalldad de garantlzar su supervlvencia con dignldad y blenestar;

Que medlante oflclo No. MFSP-DE-2010 501970, del 7 de julio del 2010, el Mlnlsterio de

Flnanzas, en vlrtud del oficlo No. T. 1917-sltü-10-891 del 8 de junlo del 2010, remftldo por la

Secretarfa Naclonal Juldlca de la Presidencla de ta Reptlbllca, determina la disponibilidad de

recursos que permita cubrlr el costo de la presente Ley, a partlr del año 2011, deblendo

Inclulrse én la respectlva proforma; y,

En eJerclcio de la atrlbución conferlda en el nrlmero 6 del artfculo 120 de la Constituc¡ón de la

Repúbllca del Ecuador, expide la slguiente:

I..Ff DE RECONOCIMIENTO A tOS HEROES NACIONAI¡S

Arü 1.- Esta Ley tlene por objeto reconocer como Héroes Naclonales a los mlembros de

Fuenas Armadas, Policfa Nac¡onal, o cludadanos cMles que hayan sldo declandos como tal
por sus actos voluntarios ejecutados con dlscemlmlento y libertad, en hechos de armas

producldos en defensa de la soberanfa e lntegrldad terr¡tor¡aL siempre que su extraordlnarlo

valor supere el estrlcto cumpllmlento del deber.

hn se declan como polftica de Estado la protecclón de los héroes, de sus v¡udas

de edad o con dlscapacidad totaly permanente.
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PRESIDENCIA DE LA REPI'BLICA

También se conslderarán héroes nacionales a aquellos a los que el Comlté califlque como tales,

por los actos que reallcen en defensa de la seguridad naclonal y, consecuentemente, también

tendrán derécho a las prestaciones establecidas en esta Ley.

Art 2.- lá calidad de héroe nacional se obtendrá mediante trámite sumario inlclado ante el

Señor Ministro de Defensa Naclonal, prevlo lnforme de un Comlté Integrado por: 1) Un

delegado del Presldente de la Reprlblica,2) El Minlstro de Defensa Naclonal o su delegado; y,

3)El Jefe del Comando Conjunto o su delegado.

Tal declarator¡a se concederá a pedido del Interesado, sea mllltar, pollcfa o cfull, de su cónyuge

o convfuiente sobrevlvlente, hijos o nletos, previa veriffcaclón de que el beneffciario de tal

declaratoria cumple con los presupuestos señalados en el Artfculo anterlor, de conformidad

con el Reglamento a la presente Ley.

ArL 3.- Créase una penslón de guern a la que únlcamente tendrá¡ derecho el mllitar, pollcfa o

clvil declarado héroe naclonal; y, a falta de éste, el cónyuge o convlvlente sobrevfulentq los

hljos menores de edad o con dlscapacldad total y permanente,

El pago de la penslón a alguno de los beneficlarlos, excluirá a los demás que le sucedan en el

derecho, para lo cual, se conslderará la slgulente prelaclón: 1) el combatlente declarado héroe;

2) el cónyuge o mnvlvlente sobreviviente; y, 3) los hijos menores de edad o con discapacidad

total y permanente.

La pensión de guern se la ffja en la suma correspondiente a uno punto clnco remuneEciones

báslcas unlffcadas, y será pagada de la sl8ulente forma:

1,- Para el pollcfa, mllltar o civll, un clen por clento;
2.- Para elcónyuge o conv¡vlente sobrevlvlente, un cien porciento; y,

3.- Para cada hijo legalmente reconocido, un clncuenta por ciento, hasta un clen por ciento en

total, en igual proporción para cada uno.

Sl alguno de los beneficlarios reclbe otra penslón, además de la señalada en esla Ley por parte

de alguno de los lnstitutos de seBuridad Soclal, origlnada en los mlsmos actos que motlvaron ¡a

declaratoria de héroe, ún¡camente recibirá la de mayor valor.

La pensión señalada en el presente Artfculo no será susceptlble de transmislón, cesión o

embargo, salvo el caso de los alimentos deb¡dos legalmente.

Art 4.- Al mismo monto señalado en el Artfculo anterlor ascenderá la pensión para los deudos

de los fallecldos y los que hayan sufrido que les slgnlfiquen Incapacldad total o parclal

permanente, durante las acclones de
consecuencia de ese confllcto, califlcados

de 1981 y en posterlores desmlnados

a esta Ley.
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Los beneflclarlos de la pensión señalada en este artlculo serán únlcámente los ex combatlentes
y, a f"lta de estos, su cónyuge o convfulente sobrevMente, sus hljos menores de edad o con

Incapacldad totaly permanente, segrln las reglas señaladas en el artfculo anterlor.

Sln perjulclo de lo señalado en el prlmer lnc¡so de este Artlculo, tamblén tendrán derecho a los

beneflcios señalados en los Artfculos 5 y 9 de esta Ley.

ArL 5.- El Instltuto Ecuator¡ano de Crédito Educativo y Becas, IECE otorgará becas en beneffcio

de los hfios de los héroes amparados por esta ley, pan que puedan cursar sus estudlos hasta el

segundo nlvel.

Adicionalmente, se concederán becas para estudios superiores hasta el tercer nlvel, para

aquellos que hayan obtenldo las mejores callflcaclones a lo largo de su vlda académlca.

Los planteles de educaclón particular, en los nlveles señalados en el prlmer lnclso, otorgarán

dos becas completas pan los hljos de los héroes naclonales.

El Mlnlster¡o de Educación dlctará las dlsposlclones necesarlas para la apllcación de este

Artfculo.

Art. 6.- El Minlsterio de Desarrollo Urbano y vfulenda proveená de una v¡vienda gratutta al

héroe, asf como tamblén a su cónyuge o convlv¡ente sobrevfuiente, hiios menores de edad o

con Incapacldad total y permanente que carezcan de ésta, de conformldad con el reglamento

correspondlente.

para la conceslón de este b€neffcio se segulrán las mlsmas reglas de excluslón de beneffclarlos

establecldas en el segundo inciso delArtfculo 3 de esta Ley para el pago de las penslones.

ArL 7,- ta declantorla de héroe naclonal dará lugar, por una sola ocasión, a la condonación de

las deudas contrafdas con anterlorldad a tal reconocimiento, con el Banco Ecuatoriano de la

Vivienda, el Banco Naclonal de Fomento, los Instltutos de Segurldad Social y las además

entldades ffnancleras del sector ptlblico. El monto hasta el cual se aplicaá este beneffclo será

ffjado en el Reglamento a esta ley.

Art B.- Los mlembros del personal mll¡tar o pollclal dlscapacitado declarado héroe naclonal

que asf lo expresen, previa callficaclón del organlsmo competente para regular la carrera

profesional de los mlembros de las Fuenas Armadas o de la Pollcfa Naclonal, podrán contlnuar

en servlclo actfuo y ser ascendidos en lgualdad de mndlclones que el resto de su promoclón,

de acuerdo con f,as normas especlales que expedlrán el Minlsterlo de Defensa Naclonal o el

Ministerlo de Cultos, Pollcfa y Munlclpalidades, en cuyo caso no tendrán derecho a

la penslón
Ley.

en el Artfculo 3, sin perjulclo de los demás beneflclos señalados en esta
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PRESIDENCIA DE IA REPUBLICA

Al separarse del servlclo act¡vo cumpliendo los requlsltos contemplados en la Ley de segur¡dad

Social de las Fuenas Amadas o la Ley de Segurldad Soclal de la Policfa Naclonal, tendrán

derecho a una indemnlzaclón ¡lnlca equlvalente a una Remuneración B¡áslca Unfficada por los

años de servicio, sin perjuicio de otras prestaciones que les conespondan de conformidad con

lo establecido en las leyes antedlchas.

ArL 9.. Todos los héroes naclonales amparados por esta ley, sus cónyuges, los conv¡vientes

con los que mantengan una unlón de hecho en los términos establec¡dos en la Ley y los hljos

menores de edad o con discapacldad total y permanente, tendrán acceso preferencial a los

hospftales de las Fuerzas Armadas o de la Pol¡cfa Nacional, respectlvamente.

ArL 10.- El servlclo de pago de las pensiones establecidas en esta Ley corresponde al Instituto

de segurldad social de las Fuer¿as Armadas lssF4 para los mllftares, al lnstltuto de segurldad

Soclal de la Policfa Nacional, ISSPo! para el personal pollclal; y, al Instltuto Ecuatoriano de

Seguridad Soclal para los ciudadanos cMles.

ArL 11.- Los recursos necesarlos para e¡ cumpllmlento de esta Ley senán aslgnados con cargo al

Presupuesto General del Estado.

DTSPOSICIONES GENERAI."ES

PRIMERA.- En caso de que los beneflclarlos de esta Ley pasen a prestar servlclos bajo relaclón

de dependencla, la pensión que vlenen perclblendo será pagada con la suspenslón parclal

prevista en las leyes que regulan la segurldad soclal, mientras continúen trabajando.

SEGUNDA.- En caso de duda o insuffciencla de esta Ley para el pago de las indemnizaclones y
penslones establectdas, los Consejos Dlrectfvos de los Instltutos de Seguridad Soclal de las

Fuer¿as Armadas (ISSFA) y de la Pollcfa Naclonal (ISSPOL) apllcarán las dlsposlclones en el

sentldo que más favorezca a sus beneffciarios.

TERCERA.- Únlcamente se harán acreedores a los beneffcios señalados en el Artlculo 4 de esta

Ley, los ex combatientes que actualmente se encuentren debldamente calificados conforme a

las leyes conespondientes, y los que sean callflcados según las dlspos¡clones de esta Ley, a

partlr de su vlgencla, por lo que no tendrá efecto retroactlvo.

DlsPo$góN TRANSITORIA IJUC¡.- ruo serán afectados por esta Ley los derechos de los

beneffciarlos de las pensiones como ex combatlentes de la Gmpaña Intemaclonal de L94t y

ex combatlentes del conflicto béllco de 1995.

Sln embargo, sólo serán beneflclarios de las penslones como ex de la campaña

lntemacional de 1941 a las vludas que hayan sldo legalmente

Minlsterlo de Defensa Nacional hasta 1993.
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

A su vez, los descendlentes de los próceres de la Independencla, en vlrtud de las dlsposiciones

derogatorlas de esta Ley, no reclbirán penslón alguna a partir de la vlgencla de esta Ley.

DISPOSIOONES FINAT-ES

PRIMERA.- Sustftúyase el artlculo 70 de la Ley de Seguridad Soclal de las Fuezas Armadas, por

el slgu¡ente:

Art. 70,- "Son Penslones del Estado las que han sldo calificadas como tales en vlrtud de

leyes especiales a ftvor de:

-Los penslonlstas de Retiro, Invalidez y Montepfo cuyas penslones las obtuv¡eron antes

del nueve de mazo de 1959i y,

-Ex- combatlentes de la Gmpaña Intemaclonal de 1941."

SEGUNDA"- De la Ley de Seguridad soclal de las Fuerzas Armadas, en el ltulo Sexto

denominado "DE LAS PENSIONES DEL ESTADO", deróguese lo sigulente:

a. El CaDftulo lV denominado "DE LOS DERECHoHABIENTES DE CoMBATIENTES DE

CAM PAÑAS M I LITARES"; Y,

b. EI capftulo v denomlnado "DE Los DESCENDIENTES DE PRóCERES DE tA
INDEPENDENCIA"

1. En el Artfculo 74 suprfmase la sigulente frase: ", y sus vludas, cuyas, penslones de

carácter no contrlbutfuo fueron creadas por Ley."; y,

2. En el Artfculo 98, suprfmase la siguiente fr¿se: "ex - combatlentes de campañas

mllltares y descendlentes de próceres de la independencla"'

TERGERA- Derógase en la Ley de Pensiones de las Fuenas Armadas, lo slgulente:

1. Elsegundo lnclso del Artfculo 67i y,

2. ElArtfculo 131.
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Sacretana General Juridlca
Recib¡do:
Nombre:,. {ü\'

Alexis Mera Giler
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Presente.-

De mi consideración:

¡ecrra$g:-

,,0??i38 e

Me refiero al oficio No. T.1917-SNJ-10-891 de I de junio de 2010, mediante el cual

la Secretarfa Nacional Jurldica de Ia Presidencia de la República adjunta el Oficio

No. M|CS-DAF-2010-001764 de I de junio del presente año, suscrito por el señor
Ministro coordinador de seguridad, asl como el oficio No. O89-AMA-ISSPOL de 25

de mayo de 2010 del Asesor Matemático Actuarial del IS$POL, relacionados con el
proyecto de Ley de Reconocimiento a los Héroes Nacionales.

A fin de determinar el costo del Proyecto del referido proyecto de ley, solicitamos el
pronunciamíento de los lnstitr¡tos de Seguridad Social de las Fuezas Armadas y
Policfa,

El pronunciamiento del ISSPOL sobre la cuantificación del impacto presupu_estario,

en las actuales condiciones (considerando que únicamente existe un beneficiario)'
serfa de aproximadamente USD 25.000.

El Director General del ISSFA, a través del Oficio No. 100108-ISSFA-a, de b de ¡unio
de 2010 (cuya copia adjunto), menciona que el ¡mpacto económico que tendrla el
proyecto de-Ley de Reconocimiento a los Héroes Nacionales, para los. héroes del

año 1981, asciende a USD 4'358.494,66 (calculado actuarialménte), es decir que en

un año el costo serla aproximadamente de USD 177,120 y pára los héroes del
Cenepa (año 1995), USD 62.503,00 con incremenlo de 25o/o, USD 75'003'6 con

incremenio de 50%, USD 87.504,20 con incremento de75o/o y USD 100.004'80 con

incremento de 1007o; es decir que el monto total para un año podrla ascender a

usD 302.124,80.

En el oficio antes menc¡onado, el ISSFA presenta además un anál¡sis técnico y legal

sobre el proyecto de ley.

Sobre el costo que se generarfa Si en el futuro Se c€lusan nuevoa beneficiarios, este

obedecerá a las condiciones y perfodo en el que se presenten, de modo que no es
procedente proyectar un valor.

Av. l0 do Ago{ilo t, J. Wbsfilngten
TeIb-: (69:nl 2684 307 004
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Ministslo de Fin¿nzas
del Ecr¡ador

GOBIERNO ÑAC¡ONAL DE
LA REFUBUCA DEL ECUADOR

Respecto al impacto presupuestario debo manifestar que en el presente ejerclclo
fiscal no existen recursos que permitan cubrir el costo que implicarfa aprobar el
proyecto de ley; no obstante podrfa ser cubierto a partir del año 2011, por lo que se
deberla incluir en la proforma.

En todo caso, al Ministerio de Finanzas úniemente le compete pronunciarse sobre
el impacto económico de la aplicación del proyec,to de ley que se haya definido en
caso de que se acepten las observaciones de carácter legal presentadas por el
ISSFA en el Oficio No. 'I00108-ISSFA-a de 9 de junio de 2010. En tal virtud dlgnese
disponer se remita a este Despacho el proyecto de Ley definitivo.

Atentamente,

MI

fn\
Pgrtlic¡LBpera Yánez
NISTRO DE FINANZAS

Adjunto lo indicado.
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